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2 Informe Infancia en Reconstrucción. Save the Children, 2020. Disponible en: https://www.savethechildren.es/actualidad/informe-

infancia-en-reconstruccion 
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3 Acuerdo del Botánico II – Eje 3.6: “Reduciremos el empobrecimiento infantil desarrollando y garantizando una dotación estable 

de la renta valenciana de inclusión mejorando la coordinación de todos los departamentos de la Generalitat para su correcta 

implementación, especialmente para los itinerarios de inclusión y las ayudas directas complementarias, como garantizar la 

gratuidad de la educación 0-3 años.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.1: “Ampliación 

del alcance de la renta valenciana de inclusión, sincronización con el ingreso mínimo vital, y solicitud de gestión unificada, 



 

 

 

                                            

 

elaborando un plan específico con personal y recursos para atender al incremento de la demanda de solicitudes de la renta 

valenciana de inclusión fruto de la crisis sanitaria, económica y social, y agilizar y simplificar su tramitación y abono.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.C: “Medidas para erradicar la pobreza y facilitar itinerarios de 

inserción social y laboral a través del refuerzo de la implantación y adaptación de la Renta Valenciana de Inclusión y su 

complementariedad con el Ingreso Mínimo Vital” 

 
4 Acuerdo del Botánico II – Eje 3.1: “(…) se continuarán ampliando y consolidando los equipos base multidisciplinares contemplados 

en la Ley de Servicios Sociales inclusivos a través de la implementación del contrato-programa plurianual con las entidades locales.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.1: “Desarrollo 

normativo de la Ley de servicios sociales inclusivos para implementar un nuevo modelo de servicios sociales más preparado para 

atender a la población ante situaciones de emergencia como la actual. (…) Continuar con la implantación de la atención primaria 

y específica de servicios sociales, reforzando los equipos profesionales de atención directa. (…) Reforzar los mecanismos de apoyo 

y soporte a las familias. (…) Aumentar la inversión pública en servicios sociales y de atención a la dependencia para ampliar la 

red de servicios para la ciudadanía. 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.C: “En materia de servicios sociales resulta fundamental el desarrollo 

normativo de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos para implementar un nuevo modelo de servicios más preparado para atender 

a la población ante situaciones de emergencia. (…) impulsar un Plan de infraestructuras para atender a las prioridades detectadas 

en el mapa de necesidades de Servicios Sociales, del que se desprende falta de plazas en todos los sectores poblacionales: infancia, 

diversidad funcional, salud mental, mujeres que sufren violencia de género.” 

 
5 Acuerdo del Botánico II – Eje 4.3: “Impulsar la creación de empleo, especialmente entre los colectivos más vulnerables. En este 

sentido, avanzaremos hacia una mejora de la calificación de las personas desocupadas, vinculando la formación tanto reglada 

como la no reglada a las necesidades presentes y futuras.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.C: “Atención personalizada de las personas con diversidad funcional, 

personas sin hogar, migrantes, infancia, población gitana o víctimas de la violencia de género, estableciendo planes de empleo que 

fomenten su empleabilidad y contratación.” 
6 Acuerdo del Botánico II – Eje 2.6: “Diseñaremos una estrategia valenciana de nuevos usos de tiempos y corresponsabilidad y el 

fomento de la crianza, la redistribución del trabajo, el reconocimiento de la educación no formal y el respeto hacia el medio 

ambiente.” 

Acuerdo del Botánico II – Eje 3.2: “Regularemos la profesionalización de las personas cuidadoras en el entorno familiar y crearemos 

la figura del asistente personal para la población infantil, dentro del sistema de atención a la dependencia.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.2: “Fomentar que 

las empresas tengan en cuenta a las personas trabajadoras con hijos o hijas menores (…) ofreciendo, en la medida de lo posible, 

medidas de conciliación y corresponsabilidad extraordinarias, como la incorporación progresiva, la elección de turno o el acceso 

a jornadas intensivas.” 



                                            

 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.F: “Favorecer la conciliación y la corresponsabilidad en el ámbito 

laboral, familiar y personal, como el fomento del teletrabajo y el avance hacia modelos de reducción de la jornada laboral, los 

Bono Concilia, la lucha contra la discriminación salarial o las campañas de concienciación sobre la coparticipación en las tareas 

domésticas y de cuidado” 
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8 Acuerdo del Botánico II – Eje 3.25: “Continuaremos incrementando la oferta gratuita de plazas de educación infantil de 0 a 3 

años. Al finalizar la legislatura todos los niños de 2 años dispondrán de una plaza gratuita.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.3: “Incrementar 

las plazas para garantizar un acceso universal progresivo a educación infantil de 0 a 3 años, priorizando a los niños y niñas en 

situación de pobreza o exclusión social, con criterios de acceso que prioricen renta y vulnerabilidad con el horizonte de llegar a 

una educación 100 % gratuita en la etapa de 0 a 3 a través de plazas en guarderías públicas de la Generalitat, de las guarderías 

municipales y de las guarderías infantiles a través del bono infantil.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje I.B: “Lograr el acceso universal progresivo a la educación infantil de 0 

a 3 años.” 
 

 



 

 

 

 

                                            

 

9 Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.3: “Continuar 

aumentando el profesorado al servicio de la educación valenciana que acabe repercutiendo en una reducción generalizada de 

ratios, permitiendo una mayor calidad educativa y el estricto cumplimiento de las medidas de higiene y seguridad.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje I.B: “Refuerzo del sistema educativo que mejoren su eficacia y equidad 

(...) y el desarrollo de actividades extraescolares y proyectos de ocio educativo.” 
 
10 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.C: “Medidas para erradicar la pobreza (…) como la ayuda 

alimentaria”.
 
11 Acuerdo del Botánico II – Eje 3.31: “Continuaremos avanzando en una política de becas, junto con la puesta en marcha de otros 

mecanismos, que permitan que ningún estudiante tenga que renunciar en los estudios por razones económicas, así como 

implementaremos otras medidas que reconozcan el esfuerzo académico de los estudiantes.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje I.E: “Promoción de las becas salario para el desarrollo de proyectos de 

inserción laboral.” 

 
12 Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.3: “Implementar 

un plan de digitalización educativa: garantizando el acceso tecnológico de alumnado y docentes, y la calidad, inclusividad y 



                                            

 

seguridad de las plataformas en línea, y con apoyo y formación digital para el profesorado (...) equipos portátiles con conexión a 

internet que, en caso de ser necesario, el alumnado pueda llevar a casa” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje I.B: “Mejorar el equipamiento informático de los centros escolares y la 

innovación educativa, prestando especial atención a la adquisición de las competencias digitales necesarias para participar de las 

oportunidades del actual escenario tecnológico” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje I.D: “Implantación de un plan de alfabetización e inclusión digital para 

minimizar la brecha digital, garantizando el acceso tecnológico del alumnado y del personal docente, apoyando la formación 

digital del profesorado. 



 

 



 

 

 

 

                                            

 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 3: “Incrementar las 

plantillas sanitarias y dotarlas de los medios necesarios, especialmente en atención primaria, para adecuarlas a las necesidades 

reales en base a criterios poblacionales, epidemiológicos, sociales y demográficos. (…) reforzar la atención comunitaria a la salud 

mental, como por ejemplo a la infancia y la adolescencia.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.A: “El fortalecimiento del sistema sanitario, mejorando la capacidad 

de respuesta asistencial a través del incremento del presupuesto e inversión en sanidad y el refuerzo de las plantillas sanitarias 

(…) así como medidas para potenciar la vigilancia epidemiológica y la atención y el tratamiento de la salud mental.” 

 



 



 

 

                                            

 

15 Acuerdo del Botánico II – Eje 2.4: “Reservaremos en la oferta de parque público de vivienda, al menos, un 10% para garantizar 

recursos residenciales destinados a mujeres víctimas de violencia machista y personas que tengan a su cargo.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.2: (…) incremento 

del parque de vivienda pública para programas de emancipación, junto con la generación de una ley de vivienda pública que 

consolide las vías para aumentar el parque público y priorice el acceso a personas jóvenes (…) desarrollar una normativa estatal 

para que las comunidades autónomas y/o ayuntamientos puedan regular el precio de alquiler en zonas tensionadas. 

Aumentar el parque público de vivienda. Para asegurar el derecho a la vivienda en la Comunitat Valenciana hay que aumentar el 

número de viviendas de interés social, sea de titularidad de la Generalitat o de las diferentes administraciones locales. 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje I.E: “ampliar las ayudas y programas de vivienda para jóvenes, como 

el alquiler joven y el incremento del parque público de viviendas sociales” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje IV.E: “actuaciones para evitar desahucios y facilitar el acceso a la 

vivienda a colectivos vulnerables (…) medidas para aumentar el parque de viviendas público, especialmente para programas de 

emancipación de personas jóvenes, y la promoción de edificios de viviendas para alquiler asequible y social no segregados. (…) 

Dignificación del parque público de viviendas y adaptación a criterios de transición ecológica e innovación social.” 
 



 

 

 

                                            

 

16 Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 1.4: “En el 

contexto de la agravación de los casos de pobreza energética, establecer un protocolo y medidas de protección de las personas 

en situación de dificultades de acceso.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.2: “Impulso a la 

rehabilitación de viviendas y entornos urbanos (...), es necesario complementar las ayudas de reforma interior de viviendas del 

plan Renhata y hacerlas más accesibles a personas con dificultad de acceso a créditos.” 

Propuesta de Estrategia Valenciana de Recuperación – Eje III.A: “En relación con la renovación urbana, se incluyen el programa 

de actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes (Programa PAREER III), el Plan Renove de Calderas y equipos 

de Aerotermia Doméstica, el impulso de la edificación verde, la construcción de viviendas bioclimáticas, y el desarrollo de una 

Estrategia Pública de Rehabilitación basada en criterios de sostenibilidad y biohabitabilidad” 
 
17 Acuerdo del Botánico II – Eje 3.7: “Elaboraremos un Plan Valenciano de Barrios Inclusivos para garantizar la igualdad de 

oportunidades, derechos sociales y una vida saludable con estrategias integrales y específicas en cada territorio, incluyendo 

actuaciones en los ámbitos urbanístico, social y cultural.” 

Dictamen de la Comisión especial de estudio para la Reconstrucción social, económica y sanitaria – Apartado 2.2: “De acuerdo 

con los agentes sociales, hay que establecer una mayor conexión entre las políticas urbanísticas, de vivienda y de suelo, prestando 

especial atención en la recuperación de conjuntos históricos, centros urbanos, barrios degradados y la renovación de viviendas y 

edificios” 



 


